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I. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO

15109 DECRETO-LEY 8/1975, de 10 de julio, sobre pró
rroga de Arrendamientos Rústicos.

Terminada la fase de estudio del Proyecto de nueva Ley de 
Arrendamientos Rústicos a que se refiere el Decreto-ley ocho/ 
mil novecientos setenta y dos, de cinco de octubre, y próxima la 
remisión a las Cortes de dicho Proyecto de Ley, resulta nece
sario regular la duración de los arrendamientos protegidos, cu
yos plazos venzan antes de la entrada en vigor de la Ley en 
proyecto, á fin de evitar situaciones de desahucio que pudieran 
recibir una solución distinta, y más favorable para el arrenda
miento en el nuevo ordenamiento legal.

En su virtud, a propuesta del Consejo de Ministros en su reu
nión del día veintitrés de mayo de mil novecientos setenta y 
cinco, en uso de la autorización que me concede el artículo tre
ce de la Ley Constitutiva de las Cortes, textos refundidos de las 
Leyes Fundamentales del Reino, aprobados por Decreto de vein
te de abril de mil novecientos sesenta y siete, y oída la Comi
sión a que se refiere el apartado uno del artículo doce de la 
citad- Ley,

DISPONGO:

Artículo primero.—En los arrendamientos rústicos a que se 
refiere el Decreto-ley ocho/mil novecientos setenta y. dos, de 
cinco de octubre, que venzan a partir del uno de enero de’ mil 
novecientos setenta y cinco, el plazo de duración, en el supuesto 
de que el arrendador opte por la continuación del arriendo, será 
de tres años más a partir del vencimiento.

Artículo segundo.—Del presente Decreto-ley se dará cuenta 
inmediatamente a las Cortes Españolas.

Así lo dispongo por el presente Decreto-ley, dado en Madrid 
a diez de julio de mil novecientos setenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Presidente del Gobierno,

CARLOS ARIAS NAVARRO

15110 DECRETO-LEY 9/1975, de 10 de julio, de garantías 
para el funcionamiento institucional de la Univer
sidad.

La grave situación por la que viene atravesando la Univer
sidad española en los últimos años, con daño evidente para su

misión institucional y para el ejercicio del derecho al estudio 
que contempla el artículo quinto del Fuero de los Españoles, 
reclama con urgencia la adopción de medidas adecuadas para 
poner término a la misma.

En primer lugar, debe establecerse la limitación del tiempo 
de permanencia en la Universidad, aspecto éste contemplado 
en el artículo treinta y ocho, tres, de la Ley General de Edu
cación. La consideración del estudio como derecho que el Esta
do debe atender, pero también como un deber social ineludible, 
habida cuenta de que la educación se financia con el esfuerzo 
de toda la nación, impone la exigencia de un rendimiento edu
cativo que debe medirse desde un doble plano: uno, particula
rizado, para la superación de las pruebas correspondientes a 
las singulares disciplinas de cada plan de estudios, estableciendo 
un límite prudente de convocatorias; y el otro; de carácter 
general, señalando el período máximo de tiempo que, atendien
do a un cálculo razonable, se considere suficiente para com
pletar los estudios universitarios.

Por otra parte, la necesidad inexcusable de mantener el or
den académico, garantía esencial del funcionamiento institucio
nal de la Universidad, exige urgentemente ofrecer a la sociedad, 
a la Administración Pública y a las propias Universidades 
medios suficientes para, en casos excepcionales, hacer frente 
a las situaciones conflictivas que tienen un origen extraacadé
mico y establecer un clima de convivencia, participación y or
den en la Universidad, que permita a ésta siempre y en todo 
caso cumplir su alta misión al servicio de la enseñanza y la 
investigación. A tales fines, se previene en la presente disposi
ción la creación en cada Universidad de una Comisión Especial, 
que, bajo la presidencia del Rector, ostentará importantes fun
ciones tendentes a la conservación o restablecimiento del orden 
académico y a asegurar el normal funcionamiento de la Uni
versidad, y cuyo carácter colegiado garantizará la objetivación 
precisa.

En su virtud, habiendo informado favorablemente la Junta 
Nacional de Universidades y a propuesta del Consejo de Minis
tros, en su reunión del día veinte de junio de mil novecientos 
setenta y cinco, en uso de la autorización que me confiere el 
artículo trece de la Ley Constitutiva de las Cortes y oída la 
Comisión a que se refiere el apartado primero deí artículo doce 
de la citada Ley,

DISPONGO:

Artículo primero.—Uno. Se establece como límite máximo de 
permanencia en la Universidad, para los alumnos de todos 
sus centres que accedan a la misma en lo sucesivo, el período 
de tiempo correspondiente a los cursos académicos de cada 
plan de estudios y dos cursos más.



Dos. A los efectos prevenidos en el apartado anterior, sólo 
se computarán los cursos académicos en que el alumno haya 
formalizado su matrícula oficial o, en su caso, libre.

Tres. Los titulados universitarios podrán en cualquier caso 
iniciar nuevos estudios en la Universidad, con sujeción al lí
mite de permanencia que se establece por la presente dispo
sición.

Artículo segundo.—Uno. Los alumnos universitarios, oficia
les y libres, tendrán derecho a cuatro convocatorias de examen 
en cada asignatura. Dichas convocatorias, que no podrán ser 
objeto de dispensa, se computarán sucesivamente y se entende
rán agotadas en cada caso aunque el alumno no se presentase 
a examen, salvo enfermedad u otra causa que merezca análoga 
consideración, las cuáles serán objeto de verificación oficial. 
En todo caso, el examen en la última convocatoria podrá rea
lizarse, a petición del interesado, ante Tribunal constituido al 
efecto.

Dos. Si el alumno obtuviese el traslado de expediente aca
démico a otra Universidad, se le computarán las convocatorias 
que hubiese agotado en la Universidad de procedencia. 

Tres. En todo caso, no podrán proseguir los estudios univer
sitarios aquellos alumnos que, en el conjunto de las convocato
rias de junio y septiembre de cada curso académico, no hayan 
aprobado ninguna de las asignaturas en que estuviesen ma
triculados.

Cuatro. Lo dispuesto en este artículo será de aplicación a 
los alumnos de nuevo ingreso en la Universidad. También se-  
aplicará a los alumnos que cursen estudios universitarios a la 
entrada en vigor del presente Decreto-ley respecto de las asig
naturas en que se matriculen por primera vez a partir del 
curso mil novecientos setenta y cinco-mil novecientos setenta 
y seis, inclusive, aplicándose a las restantes asignaturas lo es 
tablecido en el Decreto mil ciento cinco/mil novecientos sesenta 
y siete, de treinta y uno de mayo.

Cinco. No se entenderán comprendidas en el régimen esta
blecido en el presente artículo las enseñanzas a que se refiere 
el artículo ciento treinta y seis, apartados tres y cuatro, de le 
Ley catorce/mil novecientos setenta, de cuatro de agosto, Gene- 
ral de Educación.

Artículo, tercero.—Uno. En cada Universidad se constituirá 
una Comisión Especial, que estará presidida por el Rector e 
integrada por el Presidente del Patronato universitario, el Vice
rrector más antiguo en el cargo y un Inspector de Servicios del 
Ministerio de Educación y .Ciencia, que actuará además como 
Secretario. Cuando los acuerdos a adoptar por la Comisión 
afecten a representantes estudiantiles, deberá formar parte dé 
la misma un Magistrado de la demarcación de la Audiencia 
Territorial respectiva, designado, a propuesta del Presidente de 
ésta, por el Rector de la Universidad.

Dos. La Comisión Especial tendrá las siguientes funciones:

a) Imponer las sanciones de denegación de matrícula o inha
bilitación para examinarse en los Centros de la Universidad 
respectiva en los casos de comisión de actos que perturben 
gravemente el orden académico.

b) Proponer a los órganos de gobierno de la Universidad 
y, en su caso, al Ministerio de Educación y Ciencia las medidas 
que estime necesarias para el mantenimiento o restauración 
del ortfen académico y el cumplimiento estricto de todos los 
deberes inherentes al funcionamiento de la Universidad.

Artículo cuarto.—Uno. La Comisión Especial se reunirá a 
instancia de cualquiera de sus miembros, previa convocatoria 
de su Presidente.

Dos. En el ejercicio de sus facultades disciplinarias, la Co
misión apreciará en conciencia los hechos susceptibles de san
ción, adoptando sus acuerdos por mayoría. Sus deliberaciones 
y votaciones tendrán la consideración de materia clasificada 
como «reservado».

Tres. En los casos contemplados en el apartado dos, a), del 
artículo anteriqr se dará audiencia al interesado, por plazo de 
cuarenta y ocho horas, para formular por escrito las alegacio
nes que estime convenientes.

Artículo quinto.—Uno. Los acuerdos emanados de la Comi
sión Especial serán susceptibles de recurso contencioso-admi- 
nistrativo, una vez agotada la vía administrativa, si se hubiesen 
adoptado con infracción de las normas de procedimiento. En 
ningún caso podrá suspenderse, sea por resolución administra
tiva o jurisdiccional, la ejecución de aquellos acuerdos.

Dos. El interesado a quien se hubiere impuesto alguna de 
las sanciones prevenidas en el artículo tercero, dos, a), podrá 
solicitar el traslado de expediente a otra Universidad, la cuál 
deberá requerir, para concederlo, la previa autorización del Mi

nisterio de Educación y Ciencia. Contra la resolución expresa 
de éste podrá interponerse en cualquier caso recurso contencio
so-administrativo.

Artículo sexto.—Uno. En la aplicación de las medidas preve
nidas en el artículo veintiocho del Decreto de ocho de septiem
bre de mil novecientos cincuenta y cuatro, por el que fué 
aprobado el Reglamento de Disciplina Académica, los Rectores 
de las Universidades procederán de oficio o a instancia de la 
Junta de Gobierno, del Patronato universitario de las autorida
des académicas. Lo establecido en el artículo anterior será apli
cable a los acuerdos por los que se adopten dichas medidas.

Dos. El incumplimiento de las prohibiciones impuestas en 
aplicación del citado artículo veintiocho será considerado como 
falta grave de insubordinación académica, a tenor de lo dis
puesto en el artículo quinto del mismo Reglamento.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—Los Planes de Estudios que afecten a los alumnos 
a que se refiere el artículo primero del presente Decreto-ley 
podrán ampliarse excepcionalmente, siempre que así lo requie
ra el volumen de disciplinas exigibles, atendiendo para ello a 
la densidad de asignaturas, a sus especiales características y 
a la adecuada distribución de aquéllas en cada curso.

Segunda.—Se autoriza al Gobierno y al Ministerio dé Educa
ción y Ciencia, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
para dictar las disposiciones necesarias para la aplicación y el 
desarrollo del presente Decreto-ley, del que se dará cuenta 
inmediata a las Cortes Españolas.

Tercera.—Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan 
a lo dispuesto en este Decreto-ley, que entrará en vigor el mis
mo día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

DISPOSICION ADICIONAL

Por el Gobierno, a propuesta del Ministro de Educación y 
Ciencia, se regulará el régimen de permanencia en la Univer
sidad de los trabajadores y empleados públicos que cursen es
tudios universitarios y de los alumnos de la Universidad Nacio
nal de Educación a Distancia, atendidas las consideraciones de 
orden social que en tales casos concurren.

 Así lo dispongo por el presente Decreto-ley, dado en Madrid 
a diez de julio de mil novecientos setenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Presidente del Gobierno,
CARLOS ARIAS NAVARRO

MINISTERIO DE TRABAJO

15111   ORDEN de 3 de julio de 1975 por la que se modi
fica el Estatuto de Personal del Mutualismo La
boral, aprobado por la de 31 de julio de 1970.

Ilustrísimos señores:

La experiencia obtenida en el desarrollo de las tareas ad
ministrativas encomendadas a la Organización Mutualista 
Laboral ha puesto de manifiesto la necesidad de crear un 
Cuerpo auxiliar, al que se atribuye la realización específica 
de los trabajos de tal naturaleza, con objeto de lograr una 
mayor especialización de funciones y la consiguiente econo
mía en el trámite administrativo.

De otra parte, se hace necesario adecuar el procedimiento 
de selección para el ingreso en este Cuerpo —lo que resulta 
también aconsejable en lo que se refiere al Cuerpo Subal
terno— mediante el establecimiento de un sistema no sólo 
más rápido que el actualmente vigente, sino también dotado 
de una mayor flexibilidad y adaptación a las necesidades, 
y que, con absoluto respeto a los principios de igualdad para 
los candidatos, publicidad de las pruebas y selección competitiva 
de los aspirantes, permita cubrir las vacantes que se produzcan 
en estos dos Cuerpos profesionales con un ritmo adecuado a las 
exigencias del buen funcionamiento de los servicios adminis
trativos.

Consecuencia obligada de todo ello es la necesidad de 
adaptar las plantillas orgánicas de las distintas Entidades y


